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RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 1$ peseta».
Semestre .................................. 31 —
Anu»! ........................................ 61 — •

Lee euscripcionee se eoliciUrán de te Dir#cc<6* Ael 
i'vtiar Pigwateili, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^ot grire postal u otro medio.

odos los pagos se verificarán en la Depositarle 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen- después de transen, 
tridos cwotro Ate» desde su publicación sólo se ser 
/irán al precio de venta, o sea a ¿0 céntimo» los de) 
año corriente; 1’75 ptas., los del año anterior, y ds 
stros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuM-ü 

» documento que se inserte, 1'5* pesetas. Al orifier, 
aoompafiará un sello móvil de UNA peseta por oad» 
inserción.

, Los derechos de publicación de números antrs*»" 
dinarios y suplementos serán convencionales de anaco 
do con la entidad o particular que lo interese.

Lo» anuncios obligados al pago, «61o «« iwitrt»**# 
previo abono o cuando haya persona en la capital w 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. 8r. Üobtó 
nador, por oficio, exceptuándose, según está peer» 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejswpkj 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, sieude 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho máa que a un soló 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión eu¿ 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t iw OnciAL se halla de renta en h ImS.- 
prenU del Hogar PigeateXi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
riRIóDICO SI PUBLICA TODO* LQá OIAS, EXCEPTO LOS DOMlMiM

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban, este 
So u t íu Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio dt 
*cetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. -

Los Sre». Secretario» cuidarán, bajo eu más estrecha respon,abili- 1 
ad, de conservar loa número» de este Bo l x t ín , coleccionados orde- 

¡sedamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
ic cada semestre. .

Ln leyes obligan en 5a Península, isla» adyacentes, Canarií.» y r¿- 
tritorico de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vsiz 
dí^s de su promulgación, si en eUas no se diapusieoe otra oos*. X . 
táyo civil). .

Laí disposiciones del Gobierne son obligatorias para la capital í'. 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuat

is» después para lo» demás pueblos de la misma provincia (Ley'í- 
5 úe noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ÓRDENES

Señalando los transportes «urgentes y «preferentes» 
durante el mes de marzo próximo

Excmos. Sres.: A propuesta dldl Delegado d'el 
x Gobierno para ia Ordenación del Transporte y 

doriforme con artículo 2.° de la Orden de esta 
Presidencia de ffedha 14 de julio de 1941 (“Bole
tín Oficiial del Estado” núm. 168) por la que 
se diqtan normas' para la ejiecu'ción de los trans
portes por ferrocarril, se aduertdla para el me's de 
marzo próximo, la siguiente clasificación íd!e Hbs 
turnos “urgjentes” (alp'artado a) 'y “prieferen- 
tcs” (apartado c) d^l citado artículol

Mercancías «urgentes» por vagón completo
Abonos químicos (ún'icamente dentro de cada 

una d*e las zonas aprobadas por la Delegación del 
Gobiernx> para la Orde|nlaóión diel Transporte. Se 
exceptúan! lo(s de imipoi-tadión, qiue 'serán diátri- 
buíldloá sdgún plane|s ‘esipeciaií'e’s die1 transportéis 
apnolbad-ofs' por dicha Delegación).

Abonos orgánico's.
Acieites comestibles. .
Aceites de orujo. ■
Arrpz. .
Azúcar.
Cene'aleísl panificableis (trigo, centeno, maíz).
'Chatarra (previa indisipensable presentación 

de la guía del Sindicato! Naciopal del Meta'!)..
Dinamita, ! . I1 "I

Envases e'n general.
Harinas.
Jabón común o sus sústitutivos (siempre que 

oátentcn el. nombre lc'o|mloi tjales.
Legumbre|s siecas. , i
Madera de entibar para minas.
Maquinaria agrícola (guadañadora^, secado

ras y aradols). i । '
Material refractario manufiacturadloi.
Mát^eriates para construcción y reparación de 

material ferroviario (previa indisplenseble pre
sentación certificado die la Comisaría Genieral de 
Material FemOviari'o al solicitar el material).

Patatas.
Piensos.
Plantas de vivero.

, Productos químicos ('amonlílacb anlhidlro. ácido 
nítrico, ácidó Sulfúrico, 'cloro- liquidó, Isjulfuno- de 
carbono y triclorcetileno).

Semillas'. ;

Mercancías «preferentes» por vagón completo
Aceites lubrificantes. •
Acero y hierro en: redondos. ■

. Alquitrán. " ’
Anticriptogámico's.
Arcilláis nefra’ctarias.
Asfalto. ,
Azufre. '
Brea.
Cáñamo.
Carboneé minerales,' (sin ciclo permanente.
Carbones vegetafles. (
ICementds y otro¡s aglomerantes.
Insecticidas’.
Ladrillos. ; ■
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Ling'oités de hilerro.
Limones.
Maderas para construccfones.
Naranjas.
Pimentón.
Pizarra par'a techar.
Productos químicos (sulfato amónico, clorato 

de potalsa y de ^sosa, ■qar'buro d|e callicio, cloruro 
de qal y sosa cáusítica)1.

Remlolaldha (con' destino a la(s' aziulcareras).
Sal.
Sílice (para imaterial aidfractario).
Tejas. , r ' 1 I'í
Salvo en los caslois de interrupción en Ja circu

lación, no1 isle1 isuápenderáni las facturaciones de 
detalle en las js'igluiiente's mercanicías:

Acetülfen'o'.
Antifiripto^ámjdos -e insecticidas. •
Artículos sanitario^ ^a’ljgodóin, gjalsais1, ¡viendas, 

cirugía y material dle icuta ungiente).
Azúcar paira (Colegios Oficiales Farmacéuticos.
Alcohol para Co/leigios Oficiales Farmaceúticos.
Oámaras y cub'idrtas! nuevíVSi, ¡para yelhículos 

de tracción radcá^ica ((sin. Olimitacíóni de peso).
Cubiertas y cámaras usadas', para velhículos de 

tracción, meícánilqa, 'conlsignada^ precisiamente a 
fábricas de* necaudhutado^ (isfiñ limitación de 
peso).

Envases en general ('las partidas de saquerío 
Reirán' admitidas sin iBimitación dle peso).

Féculas. . I 1 ¡ ■ 'J '
Géneros fre'scós.
Herraim|i¡e!nta¡s lagrfíicolas. *
Huevos. ¡ ' 1 < • •
Leche condensadla, dieseoada matemizada y de

secada ácida.
Lonas para Cubrir Vagones1. /
Medicamentos ly productos Garmabéuticos'.
Mehha y dinamita.
Muebles usadas, (si'n limitación de pesó).
Oxígeno. 1 ■
Piensos.
'Plantas de Vivefo.
Recambios' para maquinaria agrícola.
Rentas le/stancadás y meircamcías corres'pondiiien- 

tes a monopolios del Esfadlo ya figuren como 
remitentes o consignatarios).
' Semillas.
ISúlfato de m'agnie'sia impufó.
Transpórtete militares; ■
Transportes de o para la Fábrica Nacional dle 

Moneda y Timbre.
Volatería.
La presente dislposicióni, (surtirá eiflectos desde 

el día l.° do marzo próximol, slustituyendó a la 
Order d'e 29 de enero de 1942 ("BtoKetín Oficial • 
de|l Estado” núm. 31).

, Lo que comunico a VV). EE. [para su conoh ■ 
cimiento y eídcto» qonsiguíentels.

Dios iguardle a W. EE. mfuc<hos años.
Madrid, 25 de febrero de 1942, — P. D.: El

Subsecretanb, Luis jCarpe/ro.
Excmos. Srds... ;

(Del “Boletlíln Oficial del Estado” núm. 58, 
de flecha 27 de febrero de 1942).

Fabricación de chocolate y precios de este articulo 
y del cacao •

Excmo. Sr.: La necesidad de ajustar el precio del 
cacao a los que rigen en el mercado para productos 
similares, dando al mismo tiempo satisfacción a los 
legítimos anhelos de nuestras Colonias, impone una 
modificación en los actualmente señalados, al mismo 
tiempo que una ordenación en la industria del choco
late que permita obsorber la cosecha del cacao, sumi
nistrando al público un producto de tanto valor ali
menticio.

, Por ello, y a propuesta de la Junta Superior de Pre
cios, esta Presidencia ha acordado disponer lo si
guiente:

Articulo l.° Los precios que regirán para el cacao 
de la actual campaña, según calidades, serán los si
guientes:

Tipo 5 superior, 8'05 pesetas kilogramo.
' Id. 5 7'90 id. id.

Id. 4 fino, 7'75 id. id.
Id. 4 7'25 id. id.
Id. 3 7 id. id.

Eitos precios se entienden sobre vagón muelle puer
to desembarque.

Art. 2.° A fin de atemperar la fabrieación de cho
colate a las existencias de azúcar, absorbiendo la ma
yor cantidad posible de cacao, el chocolate de tipo 
familiar se elaborará con arreglo a la siguiente fórmula:

Cacao, 36 por 100 .
Harina, 14 por 100
Azúcar, 50 por 100

viniendo los fabricantes obligados a emplear el 80 por 
100 del cupo de cacao que reciban en la elaboración 
de este tipo de chocolate, cuya distribucióu y venta 
quedarla intervenida por la Comisarla General de 
Abastecimientos y Transportes.

Art. 3.® El precio de venta que regirá para el cho
colate familiar será el siguiente:

Al detallista, 7 pesetas kilogramo.
Al público, 7'70 id. id.
Art. 4.® El 20 por 100 del cacao que reciban lo po

drán destinar los fabricantes a las elaboraciones que 
estimen oportunas; pero si fabricaran chocolate en 
tabletas, tendrá éste que ajustarse a la misma fórmula 
y precio que el familiar, si bien prodrán realizar su 
venta libremente, sin intervención de ninguna cíese.

Art. 5.® Los chocolates de lujo cuya elaboración ha 
sido habitual, tales como bombones, chocolatexfon- 
dant», con leche, almendrado y los vulgarmente lla
mados chocolatines, podrán seg iirse elaborando, si 
bien su peso por unidad no podrá exceder de 50 
gramos.

Art. 6.° Igualmente podrá fabricarse, con cargo al 
20 por 100 de libre disposición, cacao en polvo y man
teca de cacao, si bien aquellos fabricantes que realicen 
esta elaboración deberán renunciar a la parte de azú
car correspondiente al cacao transformado, percibien
do, en cambio, sobre su cupo normal, una cantidad 
de oacao equivalente al doble de la cantidad de azúcar 
no utilizada.

El cacao en polvo habrá de venderse en paquetes 
precintados, con el nombre del fabricante y el precio 
de venta al público de la cantidad exacta contenida 
en cada paquete.

Art. 7.® Los precios que regirán para estos pro
ductos serán los siguientes:

Manteca de cacao, en fábrica, 20 pesetas kilogramo.
Cacao en polvo, al detallista, 11'25 id. id.
Cacao en polvo, al público, 12'50 id id.
Art. 8.° Se autoriza al Ministerio de Industrie y 

Comercio a dictar las disposiciones complementarias
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para el cumplimiento de lo dispuesto en lajpresente
Orden. *■ •

" Dios guaidé a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de. 1942. —P. D.: El Subse

cretario, Luis Carrero.
Excrno. Sr. Ministro de Industria y Comercio.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 60, 
de lecha 1 de marzo de 1942).

Ministerio de Agricultura

4

ORDWN .

Prorrogando el precio actual de carnes
Ilm9. Sr.: La 'fijación de precios de carnes 

estableiciendo niod'iñcacio'ries lestadiopales tiene 
su tese -en la|s oscillaciiones mormales de la pro
ducción díe pactos. iCjuandJo por |circun,stanc>i)as 
atiriosféricias se retrasa di inicr^emento natural de 
éstos en las fechas pnevistas, se impone lógica
mente nn apllazjamidnito dn late al^era-cioinie's' de 
prieciios-, consecuienté a lia cauisa iqjuie sirvió de 
base a su regulación. . i

iba iesicasez dd lluvia(si y la excesiva crudeza 
invernall pan diismilnuído líos pesos del ganado de 
'carnet |en gene ral, isiendio antiedo niómico^ su sa
crificio con pérdida dle carnes y una baja en el 
precio.

En consieduencia íd(e lo -expuielst'oi este Ministe- 
rib ha tenido ti Ibijen, dispionier:

Artídulo único. Queda aplacada hasta l.° de’ 
abril, la baja e4taH>llecida para 1.° dle mlairzo pró^ 
xima por Orden mini|sterial insertada en el “Bo- 
leftín Oficial dH Estadio” da 24 de noviembre de 
194L . . .

Lo que comunico a Vj. I. para isti conocimiento 
efectos. .
Dios guarde a V. II|. muchos añojs.
Maldrid,, 27 de fle|brer(o de 1942. —■ Primó ’de 

Rivera. ' ' - 1 
limo. Sr. Directoir general de Ganadería.

(Del “Boljetí^ Olficial” ddl1 Estado núm. 59, 
dje fecha 28 de fdbtiero de 1942).

Ministerio de la Gobernación

asmar .
Aclarando varios conceptos del Reglamento de Espec

táculos Taurinos
limo. Sr.: Atendiendo a las repetidas quejas 

y consultas /elevadlas a este Ministerio, tanjo por 
los Subdeleigadolsi dje Veitlerinaria como por los 
Inspiectores rruu.nticípalles veterinarios, en súplica 
de que se determinen, Iconcretamente cuates son 
las oblngaciones de cada uno de óllos en lo que sie 
refiere a su antua(ción /en Has corridias' de toros 
y novilllos,, teniendo en cuenta las disposiciones 
dictadas con posterioridad a la promulgación d'el 
Reglam/ento de Espectáculos Taurinos d|e 12 dq 
julio de 1930, y con el Ifin de armonizar Ips inte- 
resieis do unos y otros íuncionarios, que redun- 
dlará en /el mejoramie|nt'o de lijos/ servicios que les 
e'stáni encomendados,

Este Ministerio h'a tenfido a bien disponer lo 
siguiente:

Prime'ro. Para cumplim¡entar y aclarar varios 
conceptos didl Reglamento de Espectáculos Tau

rinos de 12 dle julio de 1930 y muy especialm¡ente 
los artículos 19, 30, 103, 104 y 118, correspon
derá a los Subdteleigados de Veterinaria exjsten- 
ties, di reconocimiento zootécnico de las reses y 
cáballols, siendo d¡e la incumbefneia de los Inspec
tores municipales veterinarios ól reconocimiento 
(sanitario de las rieses una ve|z mjuertas y consi
deradas como útiles p/ara el Icionsumo humano.

Segundo. En el caso de no existir suficiente 
número dé SJubdéle/gados de Veterinaria para la 
realización de dichos servicios, se agregarán1 los 
Inspectorefs mumeipafles de vteteriniaria de la lo- 
cah/dlad, estableciéndosé' /los co|rre&pondientes tur
nos de actuación. Cuando los /Subdelegados de 
Veterinaria tengan sófol carácter local/sin otra 
'funci¡ó|n, munic^pia^ alctufairán permanenitementé 
sin someter'l-o|s a turno alguno. Giando. por el 
contrario, sean a la vez Inspectonés municipales 
de veterinaria serán, sómjetitióa y quedarán suje
tos a los turnos antes indicados.

Tercero. El Director /Qer.ieilal de Seguridad 
-en Madrid, y los Gobernadores civile’s en las dé- 
más provincias, antes del comienzo de cada tem- 
poradh. ordenarán a Hos‘ Alcaldes leí envío dé una 
relación que1 comprjenda todq|s '¡jos Inspectorfes 
municipales yeterinaridsl dlefpendfcntes del res
pectivo muniilciplio clon prolpuesta de1 los turnos 
que con ellos puddan estableceré, teniendo en 
cuenta el númiero de In/spectores que siea preciso 
para cada espectáculo táuirino.

L.o que comunico a V. I. para su oonocimiento 
y afectos oportunos.

Dios guarde a V. í. Imuahojs años.
Mádrid, 25 de febrero de 1942.' — Galarza. 

(irmo. Sr. Director general de, ISanidhd.
(Del “'Boletlíh Oficíjali del Estado” núm. 58, 

de 'fiecha 27 de febrero de 1942).

Ministerio de Hacienda

ÓKDIMM

Señalando el recargo que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los derechos de Arancel 

durante el mes de marzo de 1942
Timo. Sr.: De conformidad don lo prevenido 

en el Decreto/ dé este Departamento/ míni'steriáh 
fecha 21 dé junio dle 1940, inlserto en el “Boletín 
Oficial del Estjado” del 27 deü miismo mes,,

Este Ministerio ha acordado que e|n las liqui
daciones de los idenedhós de AnancaT corr/e/spon- 
diéntes a las miercancíalsi importadas, y esporta
das por las Aduanas durante 'eO próximo mes de 
níarzo, y cuyo pago haya de realizarse en bille
tes del Banpo dé España, en vez d/e hace/río fen 
moneda oro, el yecargtoi que por él expresado 
édneepto aplicarán ip-s Aduánate será de doscien
tos cincuenta y siéte enteros y isétienta centé
simas, por ciento.

Lo que comunico a V. T. para su Conocimiento 
y e/fectos.

Dios, gulaúde á V. T. muchos añb|sl
Madrid, 27 de if|e|binero de 1^42. — Benjumea 

Bunín. i
limo. ,'Sr. Dirdctdr general 'de Aduanas.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 59, 
de fecha 28 de febrero de 1942).
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Aclarando el articulo 62 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1940 y la Orden circular de este Ministerio de 17 
de abril de 1941 en relación con ^el impuesto de dere

chos reales .
limo. Sr.: VJari^s entidaidies ^anjearías hani 

planteado ante este Ministerio Q'a cniiestión que 
a su juicio- se deriva de la indomipati'bilidad de 
divédsios preceptos legaites, en orjden a la inves
tigación ddl iinipuestoi de denedhols reales en Ifils 
cuentas' jeorrienties acreedoras a la vista de los 
Clientes que se lleven por B'ancos, banqu/eros y 
Cajas d¡e Ahorro. Alegan qud de una parte el 
artículo 62 de la Ley de Reforma Tributaria de 
16 de diiciembre de 1940 y la OrdenUdircdlar^ diel 
Ministerio de Hacienda, 'iritierpretativ|a de dicho 
artículo de 17 dé abril de 1941, declaran exentas 
de investigación administrativa tales 'cuentas* cp- 
rrienteJs-, en tanto qué di artículo 189 del vigente 
Reglamento del Impuesto de Derechos Reales es
tablece la obligación de pa'rti|cule(res’ y entidades 
-Hmencionando expresamente a lols Bandos-— de 
facilitar a la Acllminifstradión cuantos datos ¡y np- 
ticia’s 'se 'les pidan- acerca del metálico, valores!, 
efectos, etci, constituidos en cuenta o depósito, 
o bajo dualqiuiier otro qdnlcdpt'O', a nombre de 
personas 'fallecidas.

La antinomia apuntada nlo tiene consistencia, 
ya que es pos'ible Conjugar losi dintintos- preicep^- 
t'qs invocado^, aídnidiéndo, a q(ue los del Regla
mento de Derechos Reales hacen referencia a 
inMestigación en cuentas, cofrnVntes de personas 
fallecidas, mientras que loá de la Refornia I n- 
butaria s|e proyectan sobre titulares existentes, 
cuyas cfuéntaisi se hallan en actividad de mayor 
o menor movimiento como consecuencia de 1os 
negocios' y necesidades ¡de la vílda. Lias ingentes 
cantidades contenidas en las repetidas cuentas, 
no pueden quedfar sustraída^ a la ¡investigación, 
a los efectois del impuesto Áuoe(sorio, du'ando fa
llezcan sus tiitu)1are|s. Adoptar ¡otro criterio equi
valdría a quebrantar la tegisl'aclión del impuesto 
de dfe'rechos reales (¡artícutoi 11 de la .Ley y ar- 
tíPulos 75 y 189 del Réglamelnto duya. feqha, de 
29 de míirzto último;, es polsiqelríor a jija del la 
LCy de Reforma Tributaria y dds^rrlollo de la 
misma ¡en cuanto a dicho impulesto1. poir Jo que 
no ha dé estar en oposición con sus principios 
cardi ralles. Ha dé quediar pudsi, bien patente' que 
la diferencia fundamental y marcada por la muier- 
tie, én relación 'con l'o|s titulares de las cuentas 
corrientes;, éxícluye toda nosibiliídad de confusión 
■en la mterpretacfófí lógica 'dé l^s comentados 
preceptos legales, que sólo én apariencia pueden 
revestir contradicción, pero que no la tienien ni 
én skis términos iliterallclsi ni! en su lexégesi's con
junta de las disposiciones fiscales.

No obstante Ib expuesto, para dviitar la's ton- 
sulta4. dílacibinlés o indiddncias a que puede dar 
hígar ésa divergencia' aparente,

Este Ministerio ha tenido a biéh disponer:
¡Primero. Que lia Orden-cÍT6u|lar die 17 de 

abril dje 1941' (“Blollefm Oficliail” del Estado del 
19) sea aclarada en di Mentidlo de que la preven
ción qué oontiene1 Idle “que ¡el artículo 62 de la 
Ley de Rjeforma Tributaria sda observ|ado en sus 
térmmos genieralids y de que), ien| consecuencia 
los -establdcimientols de crédito han dé cuimpliirlo 
frente a cualquier pretensión que no tenga ca- 
tráctier de requerimiento en forma, dé los Fr/bU- 
naleá y Juzgados”, no ha dé ser (obstáculo a que

tales cstabledímientois certifiquen Mre las cuen
tas corrientes dé titulares fallecidos, si ¡qs que 
media requerimiento administrativo! qompeten- 
be; y . . .
' Segundo. Que Ja investigación administrativa 
a que se refiere el número anterior estará limi
tada, en Cuanto a- plazos y efectosi. por los que 
dé maniera taxativa se marcan en la Ley y Re
glamento de los impuestos de Derechos Reales 
y sobré transmisión de bienies dé 29 de marzo 
de 1941.

Dios guarde a WL 11.' muchlo^i años.
Madrid, 16 de febrero d|e 1942. — P. D1., Fer

nando Ca macho!. 
limos. Srés, Dinectores genérales de lo [Clonteni- 

hioso del Estado y de Banca y Bolsa.
(Del “Boletín Oficial” del Esta/db núm. 59, 

de fecha 28 de febrera de 1942).

SECCION SEGUNDA
Núm.'936

Gobierno Civil de la provincia _ 
de Zaragoza

PREFERKNC1A PARA SUMINISTRO DE ARTICULOS 
TEXTILES

. CIBCULAX

El limo: Sr. Director general de Beneficencia y 
Obias Sociales, en telegrama circular, dice a este Oo- 
bierno lo siguiente:

«Ruego a V. E., a fin de evitar trámites dilatorios, 
haga llegar por el medio más rápido posible a cuantas 
Instituciones benéficas, sin excluir a las provinciales, 
soliciten preferencia para artículos textiles, la ne
cesidad imprescindible de acompañar a la petición 
una relación jurada del númerd de acogidos en los 
dos últimos años, sin cuyo requisito quedarán sin 
curso, incluso en el Ministerio de Industria, ya que tal 
Ministerio no resuelve dichas peticiones sin el informe 
previo de esta Dirección General».

Lo que se hace público en este' periódico oficial 
para general conocimiento de las mencionadas Insti
tuciones benéficas.

Zaragoza, 2 de marzo de 1942.
, El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION TERCERA

Núm. 941

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Por acuerdo de esta Corporación Provincial se con
cede un plazo de quince días para que los familiares o 
personas interesadas puedan renovar los nichos del 
Cementerio del Hospital que a continuación se relacio
nan, y transcurrido aquél se procederá a la exhuma
ción de los" restos que ocupen los nichos no reno
vados:

Valera Cester Andrés, manzana 2.a, fila 4.a, núme
ro 21.

..............- - - .- -............ ■
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Juana Artero Muñoz, manzana 3.a, fila 5.1, núm. 295 
Emilia Ruiz Lasque!, id. 1.a, fila 2.a núm. 8 
Carmen Quintín Agüela, id. 2.a, fila 2.a, núm. 194.
Lo que se hace público en este periódico oficial para 

genera! conocimiento.
Zaragoza, 27 de febrero de 1942. —'El Presidente, ' 

Enrique Giménez Gran.

SECCION QUINTA

Núm. 944

Ayuntamiento de la S. H. • Inmortal 
Ciudad de Zaragoza ■

La Corporación, en sesión picharía celebrada el día 
13 de los corrientes, acordó rectificar los tipos de va
loración a los efectos del arbitrio de incremento de 
valor de los terrenos, y que dicha rectificación tenga 
vigencia hasta el año 1944, y al objeto de que puedan 
formularse las reclamaciones a que hubiere lugar 
queda, expuesto el expediente al público en la Sección 
de Hacienda y Presupuestos de la Secretaría munici
pal, de once a una, durante un plazo de quince días 
hábiles a contar del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, 
siendo desestimadas cuantas impugnaciones se formu
len finado dicho plazo.

Zaragoza, 27 de febrero de 1942.—El Alcalde, José 
M.a Belenguer.—P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Enriquelbáñez.

Núm. 942
Sección Provincial de Estadística

Rectificación del padrón de habitante*
Habiendo transcurrido ya el plazo reglamentario de 

presentación de la documentación del padrón de habi
tantes correspondiente a la rectificación anual de 1941, 
se recuerda a los señores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia menores de 1.000 habitantes y que 
no hayan cumplido todavía lo interesado en la circular 
de esta Jefatura publicada en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
ptovíncia del día 8 de enero último, que, sin más de
mora, dispongan la presentación en esta Sección (Co
so, 104, 2.°) de la mencionada documentáción debida
mente diligenciada y reintegrada, para la revisión y 
aprobación,reglamentarias.

Zaragoza, 2 de marzo de 1942.— El Jefe de Estadís
tica, Octavio Zapater. ,

♦ ♦ ♦
Núm. 943

Eetadíetica de accidente» de la circulación
Para continuar la estadística de accidentes de la cir

culación por carreteras y caminos de España que publi
ca la Dirección General de Estadística, con esta fecha 
se remite por esta Jefatura a todos los Juzgados de la 
provincia el portumo resumen referente al servicio en 
cuestión, para que por los señores Jueces se disponga 
que se consignen en el mismo los datos referentes a 
los accidentes que se hayan tramitado en sus ju
risdicciones respectivas durante el afio 1941,.y que, una 
vez diligenciado, se devuelva a esta Sección con la 
mayor urgencia posible.

Zaragoza, 2.de marzo de 1942.— El Jefe de Estadís
tica, Octavio Zapater.

Núm. 909

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELECOMUNICACION

‘ 'Secretaría General

ARCHIVO GENERAL DE CORREOS . •

Relación de los pliegos de valores declarados y objetos «segurados que, cumplido el plano reglamentario de de
pósito en el Archivo General de Correos, se anuncian en el Boletín Oficial del Estado y Boletines Oficiales de 
las provincias de origen y destino, para que las personas que se crean con derecho a ello puedan hacer las 
oportunas reclamaciones dentro del plazo de tres meses, a contar desde la publicación de este anuncio:

Madrid, 14 de febrero de 1942.—El Secretario general de Correos y Telecomunicación, Inocencio García Rojo.

Número 
de ordea

Número 
de origen

FECHA 
IMPOSICION

PROCEDENCIA DESTINO DESTINATARIO
Velor 

deeleredo

Piel.

tlMt
objete

1
2

3

26
448

69

Ilegible
11 6-40

21-9-40

Reus 
Zaragoza

Barcelona

Calatayud... ................  
Valencia de Don Juan 

(Algarefe)............
San Juan de Mozarrifar.

Jozi Ribera Marín.......

Restituto Herrero........
Federico VeraLacuesta.

10

1.509
25

P. V.

P. V.
P. V.
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Núm. 938

Comisaria General 
de Abastecimiento» y Transporte»

DIRECCION TECNICA DE RECURSOS Y DISTRIBUCION
Sección: Transformación leduetrlai

CIRCULAR NUM. *3
Normes para la circulación de jamones y paleti

llas procedentes de matanzas familiares
Las modalidades que concurren en casi toda Espa* 

ña en el comercio del jamón, ya que, por regla gene
ral, los productores que sacrifican ganado de cerda 
consumen solamente las ca.nes y los embutidos, des
tinando a la venta los jamones y las paletillas por con
siderarlos como artículos de lujo, hace preciso, una 
vez concluido el plazo que para verificar la matanza 
familiar se dió, rectificar alguna' de las disposiciones' 
vigentes en esta materia.

En su virtud, esta Comisaría General ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Articulo 1.° Se autoriza a los productores que, cum
pliendo lo dispuesto en la circular 251, hubiesen veri
ficado matanza domiciliaria o familiar,'para vender los 
jamones y paletillas que no se destinen a su consumo.

Artículo 2.° Podrán adquirir dichos productos los 
recoveros al servicio de almacenistas-jamoneros, o és
tos siempre que estén debidamente matriculados para 
el comercio de dichos artículos y lo ejercieren en años 
anteriores.

Artículo 3.° Tanto las compras como las existen
cias en almacén y movimiento de jamonas y paletillas 
deberán ser declaradas en las Comisarías de Recur
sos correspondientes, para lo cual estos organismos 
exigirán a los citados almacenistas los datos que con
sideren precisos, con objeto de llevar en todo momen
to el control de compras y ventas que aquéllos rea
licen.

Artículo 4.° Será requisito indispenaable para la 
circulación de jamones y paletillas procedentes de 
matanzas familiares las guías sanitaria y de circula
ción correspondientes, que se darán siempre que se 
jastifíque documentalmente el haber adquirido los ja
mones a personas que ■ecesariamente habrán de re
unir la condición de productores.

Articulo 5.° Los almacenistas de jamones podrán 
vender libremente éstos a los precios fijados para los 
mismos, dando cuenta posteriormente a las Comisarías 
de Recursos de los compradores y sus domicilios, sien
do requisito iidispensable que los jamones y paletillas 
lleven la correspondiente guía de circulación.

Artículo 6.° Mensualmente remitirán las Comisa
rias de Recursos a este Centro estados detallados del 
movimiento habido en las provincias de su Zona, de 
jamones y paletillas, con indicación de los puntos a 
los cuales se han remitido aquéllos.

Artículo 7.* Queda anulado, en lo referente a ja
mones y paletillas, el artículo 8.° de la circular núme
ro 251.

V. I. dará las órdenes oportunas para el conocimien
to y exacto cumplimiento de lo dispuesto en esta cir
cular.

Madrid, 18 de febrero de 1942.—El Comisario ge
neral, Rufino Beltrán.

,Núm. 939
DILEGACION PROVINCIAL DI ZARAGOZA

La Dirección Técnica de Recursos y Distribución, 
con fecha 27 de febrero último, da la orden siguiente:

«Habiendo surgido algunas dudas sobre el alcance e 
interpretación de la alfalfa como artículo intervenido, 
yaque por algún organismo dependiente de esta Co
misaria General se ha hecho distinción entre la paja de 

alfalfa y la alfalfa en rama, censiderando el primer pro - 
ducto'en régimen de libertad y el segundo sujeto a 
intervención, esta Dirección Técnica ha resuelto, de 
conformidad con el informe emitido por la Sección de 
Recursos, que no cabe hacer diferencia entre ambos 
artículos, ya que ello daría lugar a burlar la interven
ción, y, en su consecuencia, quedan sujetos a control, 
necesitándose, por ende, de la correspondiente guía 
para poder circular.

Al objeto de evitar casos cómo el presente deberá 
tenerse en cuenta que las relaciones de artículos inter
venidos tienen el alcance propio del significado gra
matical de la denominación de los artículos que en ellas 
se incluyen, sin que pueda hacerse distinciones que 
las citadas relaciones no marquen de manera expiesa 
sin previa proposición y aprobación de esta Comisaria 
General.

Lo que comunico a los efectos convenientes y más 
exacto cumplimiento.

Zaragoza, 2 de marzo de 1942.—Ramiro Campos.

Núm. 940
Jefatura da Obra» Pública» 

de la provincia de Zaragoza
Nota-anuncio .

D. Jesús Sánchez Falces ha presentado una ins
tancia, acompañada del correspondiente proyecto, en 
la que solicita, de acuerdo con lo preceptuado en la 
Ley de 5 de octubre de 1940, la concesión de tres lí
neas de trolebuses para el transporte público de viaje
ros con línea aérea de contacto propia desde la plaza 
de España al Terminnlo, barrio de San José y Parque.

La primera, parte de la plaza de España, y sigue por 
los paseos de Independencia, Pamplona y María Agus
tín, calle de César Augusto, paseo de Clavé y carrete
ra de Valencia, da la vuelta en la Ciudad Jardín y re
gresa al punto de origen por el mismo itinerario.

La línea del Parque parte de la plaza de España y 
sigue el mismo itinerario que el anterior hasta la puer
ta del Cirmen, en que se desvia por la Avenida de 
Hernán Cortés y calles de Cortes de Aragón, Cávia y 
Gran Vía hasta el Puente del 29 de Septiembre, donde 
vuelve y regresa por el mismo itinerario.

La línea al barrio de San José parte de la calle del Co
so (junto a la plaza de España), y siguiendo por el Co
so, calle Espartero, plaza de San Miguel, calle de Mi
guel Secyet y Avenida de San José, llega hasta la fábri
ca de Morón, desde donde regresa por el mismo itine
rario.

Lo que se hace público para que en plazo que 
terminará el día 8 de abril próximo puedan hacerse 
por los interesados las observaciones que juzguen con
venientes, estando el proyecto durante el citado plazo 
expuesto al público en estas oficinas, plaza de Santa 
Cruz, 19 (Sección de Fomento) durante las horas há
biles.

Zaragoza, 2 de marzo de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

SECCION SEBTImT
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 821
TRIBUNAL REIGÍIíONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario suplente del 

Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente número 4.984-Z se-
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guido por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Zaragoza se dictó la sentencia que, literal
mente copiada, dice así:

, «Sentencia.—Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández 
y D. Arturo Guillén de Úrzáiz.—En la ciudad de Zara
goza a 18 de febrero de 1942.

Examinadas por este Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, constituido con los señores ano
tados al margen, bajo la ponencia del Vocal Magistra
do, las di|igencias del expediente seguido contra Vi
cente Velazquez Pozancos, vecino de Cetina (Zara
goza);

Resultando que de las pruebas, informes y anteceden
tes aportados a las diligencias aparece justificado que 
Vicente Velázquez Pozancos era de ideas izquierdistas, 
no afiliado a ninguna organización, pero propagandis
ta del Frente Popular, huyendo a la zona roja. Es ca 
sado, sin que conste gane jornal ja esposa, y con cua
tro hijos. Sus biepes inmuebles suman 25.305 pesetas; 
en semovientes, 1.200; en productos, 721, y en metá
lico, 703 pesetas;

Resultando que en la tramitación del expediente se 
han observado las formalidades prescritas en la Ley 
de Reponsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 
e instrucciones complementarias; .

Considerando que los hechos que se estiman pro
bados en el primer resultando de esta sentencia se ha
llan claramente comprendidos en los casos e), y) y /) 
del artículo 4.° de la Ley mencionada, toda vez que re
velan una manifiesta adhesión a la subversión marxis- 
ta y oposición al glorioso Movimiento nacional, sin 

í que sean de apreciar circunstancias modificativas de 
la responsabilidad y merecen la calificación de menos 
graves, por lo que procede imponer al inculpado las 
sanciones restrictivas de la actividad y económicas 
comprendidas en los grupos I y 111 del artículo 8.° de la 
repetida Ley en la cuantía que se expresará en el fallo, 
habida cuenta de su posición social, económica y car
gas familiares,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al 
expedientado Vicente Velázquez Pozancos, de Cetina, 
a las sanciones de seis años de inhabilitación absoluta 
y pago de la cantidad de 5.000 pesetas, que se hará efec 
tiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939 en relación con el Código Penal común, adoptan
do para ello las medidas pertinentes. .

Asi por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
dad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Pas
cual G.d Santandréu.—Angel Barroeta.—Arturo Gui
llén». (Rubricados).

Para que conste y su publicación en el Bo l et íw  
>FrciAii de la provincia de Zaragoza y sirva de noti

ficación al interesado, expido el presente en Zarago
za a dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos.—Cristóbal Bufiuel Zaera.—V.° B.°: El Presidente, 
Pascual García Santandréu.

Núm.821 '

TRIBUNAL REGIONAL *
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D..Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario suplente del Tri
bunal Regional de Responsabilidades Políticas de 

Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente número 4. 86-Z se 

luido por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Zaragoza se dictó la sentencia que, lite
ralmente copiada, dice así:
, ^Sentencia.—Señores: Presidente, D. Pascual Gar

cía Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández 
y D. Arturo Guillén de Urzáiz. — En la ciudad de 
Zaragoza a 18 de febrero de 1942. .

Examinadas por este Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, constituido con los señores anota
dos al margen, bajo la ponencia del Vocal Magistrado, 
las diligencias del expediente seguido contra José Viejo 
Nieto, vecino de Cetina (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antece
dentes aportados a las diligencias aparece justificado 
que José Viejo Nieto estaba afiliado a la U. G. T. 
en la que era significadísimo, y huyó a zona roja. Es 
casado, sin que conste gane jornal la esposa y con un 
hijo. Sus bienes inmuebles suman 675 pesetas;

Resultando que en la tramitación del expediente se 
han observado las formalidades prescritas en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de febrero de 
1939 e instrucciones complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman pro
bados en el primer resultando de esta sentencia se 
hallan claramente comprendidos en los casos e) y /) del 
artículo 4.° de la Ley mencionada, toda vez que revelan 
una manifiesta adhesión a laí subversión marxista y 
oposición al glorioso Movimiento nacional, sin que 
sean de apreciar circunstancias modificativas de la 
responsabilidad y merecen la calificación de menos gra
ves, por lo que procede imponer al inculpado las san
ciones restrictivas Je la actividad y económicas com
prendidas en los grupos I y III del artículo 8.° de la repe
tida Ley en la cuantía que se expresará en el fallo, habí-, 
da cuenta de suposición social, económica y cargas 
familiares,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al 
expedientado José Viejo Nieto, de Cetina, a las san
ciones de seis años de inhabilitación absoluta y pago 
de la cantidad de 50 pesetas, que se hará efectiva en 
la forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 1939 
en relación con el Código Penal común, adoptan
do para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
dad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pas
cual García Santandréu.—Angel Barroeta. - Arture 
Guillén». (Rubricados).

Para que conste y su publicación en el Bo l it í* 
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y sirva de notifi- 
•ación al interesado, expido el presente en Zaragoza 
a dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos. —Cristóbal Buñuel Zaera.—V." B.®: El Presidente, 
Pascual García Santandréu.

Núm. 938 .

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

En los expedientes seguidos con los números que se 
citan y contra los individuos que se relacionan, ha- , 
hiendo trascurrido el término sin que por los encarta
dos se haya interpuesto recurso alguno, se declara 
firme la sentencia dictada en este expediente, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 57 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, notifíquese a los mismos 
aquella resolución, y requiéreseles asimismo para que 
en el plazo de veinte días hagan efectivas las sancio
nes económicas que les han sido impuestas, o formu
len la solicitud y ofrezcan las garantías que expresa el 
art. 14 de la expresada Ley, en cuyo caso cumplirán 
lo dispuesto en el mismo, dentro del término que en 
él se establece.

Para que conste y su publicación en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y sirva de noti
ficación a los interesados, expido el presente en Zara
goza a veinticinco de febrero de mil novecientos cua 
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renta y dos.—Cristóbal Buñuel.—V.° B.°: El Presiden
te, Pascual García Santandréu.

Relación que se cita
2.—Carmen Muñiente Cirac.

177.—Pedro Ventura Cases.
1.510.—Nicanor Anechina Balaguer.
1.729.—Juan Santaliestra Bailac y María Isabel Ba- 

selga.
614-Z.—Antonio Gracia Bengochea.
650-Z.—Luis Orlln Martínez.
724 Z.—Mateo Artigas Garcé^. 
931-Z.—Enrique Trasobares. ' 

1.326 Z.—Angel Nadal Bello. 
1.356-Z.—Benita Ortín Nogueras.
1.373 Z.—Pascual Castillo Carrasco. 
1.853-Z.—Rudesindo Gracia Gimeno.
2.983- Z. —Petra Pérez Calderón y Julia Pérez Pérez. 
3.710-Z.—Félix Altarriba Escolta.
4.375- Z.—Pedro Juan Posac Letosa. 
4.539 Z.—Manuel Catatán Enguita.
5.641- Z.—Ramón Margalet Borrás.
5.654 Z.—Miguel Pínós Valle.
5.672-Z.—Julio Villalba Cúbeles.
5.671- Z.—Joaquín Villalba Cúbeles.

Núm. 856

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DiE M9X)NSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins 
truccióa y civil especial de responsabilidades pelfti 
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpades 

cuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competea- 
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
íes consideró incursos.

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil no- 
veeientos cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mí, Jai
me Pérez.

Nombres que se citan
3.699.—Carmen García Garza, Arándiga. 
4.004.—Teófilo Sancho Andrés, Chodes. z 
4.027.—Bonifacio Martínez Gracia, Grisén. 
4.026.—José Sancho Soria, Torrelapaja.
3.968. —Agustín Guimerá Gimeno, ídem.
3 .082.—Raimundo Pola Vela, Bijuesca. / 
3.916.—Rufino Pola Vela, ídem. 
4 .025.—Pedro López Martínez, Bordalba.
1.218. —Roberto Marco Redrado, Vera de Moncayo. 
3.856. —José Antón Catalán, Celatayud.

^wegiMloe de asríwer* i»»e*eeteb

Núml 954
JUZGADO NUM. 7.-MADR1D

D. Maeuel de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Juez de 
-primera instancia del Juzgado número 7 de esta 
capital; .
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si

guen autos de mayor cuantía promovidos por la So
ciedad Anónima de Abonos «Medem», representada 
por el Pn curador Sr. Padrón, contra los ignorados 
herederos de D. Claro Barrutia Berlín y D. ClarocBa- 
rrutia Preciado, sobre reclamación de cantidad, en cu
yos autos por providencia de hoy se ha acordado admi
tir la dt manda formulada por el Procurador Sr. Padrón 
en la representación indicada y conferir traslado de ella 
a los demandados cuyos nombres y domicilios se ig
noran, emplazándoles para que dentro del término im
prorrogable de nueve días comparezcan en los autos 
personándose en forma, en cuyo acto les serán entre
gadas las correspondientes copias simples de la de
manda y documentos que obran reservados en Secre
taría, apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma legal a 
los ignorados herederos de D. Claro Barrutia Berlín y 
D. Claro Barrutia Preciado, a los fines y término acor
dados, se expide el presente en Madrid a dieciocho 
de febrero de mil novecientos cuarenta y dos. — Ma
riano de Vicente Tutor. — El Secretario judicial, (ile
gible).

Núm. 899

■ JUZGADO NUM. 3

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario que se 
instruye en este Juzgado con el núm. 57-1942, sobre 
hurto de ropas de la pensión de Severiano Escolano 
Yagüe, se cita por medio de la presente al denunciado
Juan Luna Molina, así como a su compañero apodado 
El Córdoba, cuyos actuales domicilios o paraderos se 
ignoran, para que dentro de los cinco días siguientes 
al de la publicación de la presente en el Bo l et ín Of i
c ial  de esta provincia comparezcan ante dicho Juzga
do a fin de recibirles declaración por el hecho de au
tos, apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio procedente en derecho.

. Zaragoza a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Sajo e^ercibimieiito d* ser declarados rebeldes y de iwc« 
rrir «w las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en et 
plaxo que se les fija, a contar desde el díh de la publica 
ci5» del anuncio t», este periódico oficial y ante el lúes o

• Tribwtol que se señala, se les cita, llama y <mplana, en
cargándose a todas las Autoridades y Agente^ de la Po 
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquellos, poniéndolos a disposición de dicho lúes o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de lo Ley de Enjuicia 
miento Militar de Marina.

. Núm. 934
IZUEL ESTER (Mario), natural de Zaragoza, domi

ciliado últimamente en la misma (plaza del Pilar, 
24 y 26, entlo.), cuyo paradero se ignora, de 23 años, 
soltero, albañil, comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción número 1 de Zara
goza a fin de ingresar en prisión decretada por la 
lima. Audiencia Provincial en méritos del sumario nú
mero 212-1941, sobre robo, contra el indicado y otros.

TIP. BOGAS PIGKATELL»
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